
? Ho 

CONSTITUCION DE LA 
  

   
        

COMPASTA CREACIONES RANCO CO 
  

PAÑIA LIMITADA . == == - = - 
  

CUANTIAS E 100.000,00. =-- - 
  

de Guayaquil, República del 
  

  

    
Ecuador, hoy día, viernes veinte de  septiem E LE 

bre de mil novecientos ochenticino,ante mí, doc 
Pr     

  

tor MANUEL MEDINA CASTRO, Abogado y Noterio 
    

de este cantón, comperecen los señores CAR 
  

MEN SONIA CALVAS PRECIADO, scltera,ejecutiva, 
  

FRANCISCO ANIBAL CALVAS PRECIAJO, soltero, 
  

empleado  - y ANA DOLORES MARTI_LO MORA, 
, 
  

soltera, empleada , todos y cala uno de 
  

ellos actúa por sus propios. derechos; les 

  

¿ y 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

V 
o. mn . - . . - 

edad, con domicilio: y residencia en esta 

  

  

ciudad, capaces para cebligarse y contratar 
  

: quienes de conocer doy fé. Bien instruí 

dos en el objeto y resultados de esta - 

  

  

  

  

    
  

20 escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA, a la 

ml que proceden con amplia y entera libertad 

>> y para su otorgamiento me hicieron entrega 

2 de la minuta del texto siguiente: -= - -= - -- 

24 MOI NU To Ar-3£Ñ$0OR NOTAR I0:- 

35 Sírvase autcrizar en el protocolo de Escri 

7 turas Públicas a su cargo, una por la cual 

57 consten el contrato de compañía de Tespon- 
  

sabilided limitada declaraciones 
28 | 

AO



1 

ta
 

o
 

00
 

—
 

é 

convenciones que se contienen en las cláu 
  

sulas siguientes: =- == -= =- - + - --- - -- 
  

POR O 1M ER Artr INTERVINTEN - 
  

TES: Intervienen en la celebración de 
  

ésta escritura pública, haciendo las apor 
  

taciones ¡individuales respectivas las si- 
  

guientes personas : señorita Carmen Sonia 
  

Calvas Preciado, señor Francisco Aníbal - 
  

Calvas Preciado y señorita Ána Dolores - 
  

Martillo Mora, todos solteros, ecuatorianos 
    

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

ARTICULO PRIMERO : - DENOMI 
Bes 

10 +! 
Ú 
¡ 

no y domiciliados en la ciudad de  GCuayaquil. 

PIS EG UND A-DECLARALION:- 
- t 

l 

13) Los contratantes declaran que es su  volun 

al tad celebrar un contrato de sociedad de 

15 | responsabilidad limitada, a cuyo efecto - 

16 | Unen sus capitales, para emprender en las 

17 actividades que se mencionan más adelante. 

18- TERCER Ai-ESTATUTO :- La - 

19 compañía que se constituye mediante esta o 
| o — 

» escritura, se regirá por lo que disponga 

21 la Ley de Compañías, las normas de dere- 

2 cho positivo ecuatoriano que fueren apli- 
| —- 

23 cables, _y por el estatuto social que se 

214 | inserta a continuación:- don. ooo oo 

>. ESTATUTO DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILI - 

6 DAD LIMITADA CREACIONES RANGO COMPAÑIA LI 

| 
1 

7. MITADA. == == - ---- o 
LL —Á A 

   



e A DS 2 a 

AA 
o 25 *%s NAÑION: Con el nombre de " Creaciones Ran- 

se constituye une 

  

na» 

ea ciomalided Ecuatoriana. a 

ARTICULO SEGUNDO: DBJIETO 
  

SOCIAL: La Compañía «se dedicará a la "con 
  

fección de todo tipo de ropa, sea de - 
A A A e A 
  

hombre co de mujer, tanto interíocr, como 

  

también vestidos, termos para hombres,  et- 
—— MA A — 

céte a también” podrá ' confeccionar:. ropz de'] : 

  

niño:.y y lo que comúnmente se denomina  - 
  

ropa blanca, es decir tanto sóbanas, fun- 
  

  

  

  

  

  

  

     

   

     

    
   

  

    

  

  

  

  

  

    
  

| 

13 Ñ des de almohadas, endredones, como toallas, 

14 manteles, limpiones, etcétera. Para el cum 

15 plimiento de sus fines le compañía podrá 

16 | importar toda la maquinaria, que sea nece- 

o saria así como lcs repuestos pare las eveñ 
| 

| 

18, tuales reparaciones de las mismas, así  - 

ol mismo podrá usar materia prima, nacional 

e o importeda a cuyo 'efecto, y siemore que 

m0 esté de acuerdo com les leyes, podrá im- 

27 porter la materia prima que necesite. La 

>3 compañía además está autorizeda a efectuar 
| 

24 todo contrato permitido por las leyes - 

25 o ecuatorianas y relacionadas con el objeto.- 

% AR TICULOD TERCERO :- DURACION 

El .plazo por el que se constituye la 
27 > = — 

58 compañia es de cincuenta años, que se 
 



10 

11 

13 

14 

15 

L6 

17 

:518 

19 . 

tarán a 

de la 

partir 

presente 

de 

escritura 

la fecha de inscripción 
  

en el Registro - 
  

Mercantil del Cantón 
N 

Guayaquil, pero la - 
  

Sociedad 

o podrá 

podrá ser 

prorrogarse 

disuelta ahticipadamente, 

su plaza por  resolu- 
  

, 

ción de la 

  
Las compañía 

ARTICULO 

Junta 

tendrá 

General de SOcl0S. == - 
  

CUARTO :- DOMICILIO: 
  

en la ciu su domicilio 
  

ded de 

El 

ARTICULO 

kuayaquil, 

cursales oO agencias en 

capital 

  

pero podrá establecez su 
  

Q 

social 

toda la República- 

CAPITAL SO 
— 

U INTO s:- 

de la compañia es 
    

de CIEN 
L 

MIL 

ticipaciónes 

aUCRES. 

  

bles de .,un 

cres cada 

La compañía 

rrespondiante 

mado : por 

capital de 

“mente 

gor 

suscrito 

valor 

una. —- 

certificado 

compañía 

y 

iguales 

nominal 

entregará 

el Presidente y 

la 

pa 

dividido en cien  par- 

  

  

acumulativas e  indivisi 

de un mil su - 

- - 

a cada sucia el co- 

de fir 
. . 

aportación 

el Gerente. El: 

se encuentra total 

gado en un cincuenta 

  

  

ciento ( 50% ). = - - A 
  

ARTIC 

CcIOS: Con 

res y 

ta en los 

to diecisiete 

ARTICULO 

utOoO 

obligaciones, 

de 

respecto a 

artículos ciento 

la 

SEXTO: DE LOS S0 

los socios, sus debe 
  

se estará a lo dispues 

dieciseis y cien 

Ley de Compañías. - - 

SEPTIMO: OE LA -



  

  

  

  

    

  

  

  

         

   
    

     
   

  

xa 
SN 

AN 3 - ), 
1 : de ADÍNISTRACION: La compañía estaré dirigida 

2 e O at) la Junta GCeneral de Socios y admi - 

A a , SN 

3 io Y njs ada por el Presidente el  Gerente.- 

4 ARTICULO  DCTAVO: DE LA 

5 JUNTA GENERAL: La Junte Gpneral for- 

6 mada por los socios, legalmente convocados y 

7 reunidos,es el órgano supremo de la compañía,- 

8 ARTICULO NOVENO: CONVOCATO- 

9 RIA: La Junta General será convocada por 

10 el Gerente por decisión propia, 0 cuando 

modo lo soliciten "los socios de conformidad al 

12 parrafo distinguido en la letra ii) Ll 

13 | del Artículo ciento diez y seis de la - 

14 Ley de Compañías. Las convocatorias se - 

15 harán "por la prensa en uno de los perió 

16 dicos dé mayor “circulación en el  domici- 

17 lio principal de la compañía, o por  ci- 

18 | tación personal y escrita hecha 

19 Cerente en ambos casos con ocho 
    

  

21 1 rea la reunión. La convocatoria, deberá 
  

2 contener lugar, fecha, hora y objeto de 
  

23 la reunión. En todo ceso podrá tembién 
  

  

reunirse la Junta General de conformided. 

  

  

    
  

  

24 

35 con le dispuesto en el artículo doscien- 

26 tos ochenta (de “la Ley de Compsfiías.- - - 

,7 ARTICULO DECIMO: DE O LAS 

28 - SESIONES : Las “Juntes Generales serán 
 



ty
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

presididas por el Presidente, debiendo  ac- 
  

tuar como Secretario, de las mismes el Ge- 
    

  

rente, 7 sus sesicnes son ordinarias y 
  

extraordinarias, y se reunirán en el  do- 
  

micilio principel de la compañía, Las - 
  

ordinaria e onyva rán na a men u-= 

na vez al año, dentro de "los tres meses 
  

posteriores a la finalización del ejerci- 

x 
. q . e 

cio económico de la compañia; las  extra- 

ordinarias en cualquier época. En las - 

  

  

Juntas Generales , solo podrán tratarse = 

los asuntos puntualizados en la  convocato- 
  

ria, bajo pena de nulidad de no” obser- 
  

varse esta disposición. Las actas de las 
  

deliberaciones y acuerdos se llevarán ma- 
  

nuscritas en libro folíad0.- -= = = => -= -» - 

ARTICULO” UNDECIMO : DE: 
- 

su CONSTITUCION: La Junta General” so 

  

lo podrá considerarse válidamente consti” 

.tuída para deliberar en primera” convocató- 

.rid, si los concurrentes a, ella represen- 

  

  

tan más de la mitad del capital social. 
    

La Junta General se reunirá en” segunda 

convocatoria con el número de socios pre- 

sentes, debiendo expresarse así 

ferida convocatoria 

ARTICULO DUODDECIMO:: RESOLU-   CFONES: Los socios tendrán derecho a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

ES aer venir a travéz de las asambless en to 

os 2 E AN deliberaciones y decisiones de la 

  

SE e FP 

Ve SN. compañía, personalmente o por medio de - 

mandatario. Para efectos de la votación, 

cada participación dará al socio el dere- 

cho a un vVot0s, ea = » > a. ua. a... o. oo 
  

La Junta Ceneral tomará resoluciones por 

mayoría de votos que representen más de 

la mitad del cepital social acreditado a 

la reunión, pero para que se pueda acor- 

dar con validez el establecimiento de su- 

cursales, el aumento o disminución del ca 

x 

pital, la prórroga del contrato social, - 
  

la fusión, cambio de nombre, cambio de - 
  

domicilio, reectivación de la compañía en 

N 

proceso de liquidación . disclución antici 
    

- padas “yy en general cualquier modificación 

al estatuto social tendrá que tomer la 
  

resolución por una mayoría que represente 
  

por lo menos el setenta y cinco por - 

ciento vel capital social presente en la 
  

sesión, para la admisión de nuevos socios 
  

-siempre se requerirá - la sutorizeción unáni 
  

me del capitel sociel concurrente se. la 
  

sesión» Los votos en blanco y las ebs- 
  

tenciones se sumarán a la mayorís.- - - - 
  

ARTICULO DECIMO TER ER OD: 
  

FACULTADES DE LA JUNTA CENERAL: Son 
  

$
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10 

11 

13 

14 

15 

L6 

17 

18 

19 

20 

    

atribuciones de la Junta" General: <= = = = - 
  

a) Designar y temover a los  Administrado- 
    

res de la  sociedadij= = ==. > - == 2 == - 
  

  

b) Las previstas en el artículo ciento 
    

- veinte de la Ley "de Compañías; y,- - - - 
      

    

    

  

Cc) Las demás que por este contrato y 

la Ley le compete. - -» ==. == -— == == - 

ARTICULO DECIMO CUARTO: 

DEL GERENTE: El Gerente es el  Adminis- 
  

trador y el representante legaly- judicial 
  

“y extrajudicial de la sociedad; como tal, 

orientará las actividades de la compañia 
  r   

y celebrará a nombre de ella cualquier o- 
  

tra acto o contrato, sin limitación de = 
      

cuantía, durará cinco años, en ,el  ejerci- 
  

cio de. su cargo y podrá ser reelegido in- 

definidament8.- -= == == == =>. 2. . - =- 
  

Además en el ejercicio de su cargo, le 

corresponde entre” otras, las siguientes 

atribuciones:i= == - - - === ---- =- 

    

lo ta calidad las actas de sesiones de las 

a) Actuar de secretario y suscribir en  es- 

  

Junta "General; = == === a == ==. - - - 

  

: 

neral? ea =- » o. - -. -. - . - - . -. . --..- 

c) Organizar oficinas, contratar empleados   
b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Es- 

| tatuto, y las Reso ione de a "Junta  Ge- 

y obreros; fijar sueldos y salarios y es-: 

   



Sn o 5 - 

-tableder el horario de trabajoz - = = = - -= = 

tu
 

  

  

31 0 Porgria $hces; TA 

4 e Llevar a su cergo el libro de Registro 

5 de Socios y participacionesj= =- - = => == - L.- 

6 f) Ser el liquidador de la compañís; y,- - 

2 9) Ejercer las que les conceden este contra 

5 to y le -Legy de Compañías € los administra- 

9 DOT PS ++. ==... a. ooo 

10 ARTICULO DECIMO QUINTO: - 

DEL PRESIDENTE: El Presidente durerá cinco 
11 
  

años en su cargo pero podrá ser reelegido 

  

  

    

  

  

  

      

  

  
  

  
  

  

  
  

    
  

indefinidamente, Son sus  atribuciones:-= -- - - 

14 a) Cumplir: y hacer cumplir la Ley, el Es- 

IS tatuto y las resoluciones de la Junta Cene- 

16 Talj e a e == ==. ==... oo 

17 b) Suscribir les actas: de la Junta GCeneral 

18 en su. talidadz- o o - 

19 c) Reemplazar al Cerente en ceso de susencia 

20 : o falta temporal o definitiva, ejerciendo to 

21 das les atributiones que el  estetuto señale 

22 al | CeTente.o-.- == - o + +. - + ooo o.- 

23 EU A R TOA: DECLARACIONES: Los _ compare- 

24 cientes declaran que el cepital de la compa 

25 fía es de CI¿N MIL  SUCRES divivido en cien 

>6 pserticiraciones de un: mil  sucres ceda una, 

27 y- que ceda una de diches participaciones se 

. encuentra '[pageda en un cincuenta por ciento, 
28 | A Ca - 

2x0



to de la siguiente Fforma:la señorita Carmen Sonia Calvas 
      ! - > 

  

    

  

ro, Lo. : > Preciado he suscrito ochenta participaciones de - 
- £ A A > 

3 pun ml  sucres cada una y ha pagado cuarenta 

| 
4 mil ULTRA A A o o o o or >. - - 
  

ta: señorita Ana «Dolores Martillo Mora, ha - 

U
N
 

    To LO -. 

suscrito *tinco participaciones de un mil  su- 
    6 E A AA 

cres cada una y ha pagado dos mil quinien- 
  

  

      

¡e . 
tos SUOTOS | == > => +. >=. ==... - 

8 | A 
| 

9 El señor Francisco .Aníbal -Calvas Preciado ha 

| = 
10 suscrito Quince iperticipeciones de un mi - 

¡cres covua una y ha pagado siete mil quinien- 
¡Etlt 
| ¡ 

  

0 tos sucres, el "pago del cincuenta por  cien- 
Z A —Á 

to del capital social se hace totalmente en 

  

  

  

  

    

  

    

  

      

  

  

  

  

  

    
   
  

13 

14 numerario, como consta del certificado de  In- 
1 A 

iS tegración del Capital de "CRE-CIONES RANGO - 

16 COMPAÑIA LIMITADA" emitido por el Banco Ama- 

zonas de esta ciudad. Los socios declaran - 
17 

18 | Que el. cincuenta por. ciento. restante de cada 

19 una de las participaciones será pagado en nu- 

Imerario en el plazo de doce meses a contar 
20 | a o y : co. 

21 158 de la '*scha de constitución de la compa 

pa [Mar o 
23 Anteponga, inserte y agregue usted señor Nota- 

34 rio, todo lo de estilo necesario para  garan- 
dll _ 

25 ¡tizar la uyuculidez legal de esta e j 3 

deje constancia que la señorita Carmem Sonía 

Preciado, está autorizada para realí- Calves 
  

todas las gestiones tendientes a consti- 
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A No 254 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en. dinero efectivo 

paras depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

CREACIONES RANGO CIA. LTDA. 
    

    

abierta en nuestros A 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITA DO 

CARMEN, SONIA CALVAS PRECIADO ....... Soc ADO cc 

FRANCISCO A. CALVAS PRECTADO o VAIO 

DOLORES MARTILLO MORÁN 2.500 00 

AE RRA RI MR WERE MX 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.50.000,00 

suma que será devuelta una vez constituída la Compania a los Adminie- 
trad. es que hubieren sido designados por ésta, después que la Superinten- 

denc.a de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, 
se encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del 

nombramiento, del Administrador, con la correspondiente constencia de su 
est 

inscripciófí, es decir, a la vieta de estos documentos, 

Lal A la Ek 
x Ano 

A 

FIRMA AUTORIZADA 

     

F-59 

Gral. Córdova 1.005 - Teléfonos: 311400 — 310800 — Telex: 3531 AMABAN ED - Casilla 5489 - Guayaquil - Ecuador 

Lx



      

TT “tado y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
        

  

RECAUDACIONES 
AL FISCO     

   
   TÍ ABRES 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL     
Po a 

CHILE 

    

   

  

identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 

e
 

ar
mo

 

   
  

        
   

   

      

  

RS ma E $ DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
e E N 

e z 

5 : 4 7 PS y a o y 

AE A Cr A Co EL E 8 A L 

7 Provincia Ciudad Calle No. 

E
 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

” : Viaje [) Licitación o Concurso Of. ? P L] no. ¡ 

  

   
       

  

Pd 
4 t 

EN ES, 1 Nombramiento . e RS 
Ez: 

pan A: 

  
  

A 

      

  

-, E o 
¡A i 

= | e 
a Dr de 198 ¡ 

Firma del solicitante Lunuar y Ftcta presentacion i 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Lol anicononeoracanencnonnnoranencnnnnor errar tarros 

Previo intorme ael Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y b3J0 su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cabro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia 

  

ooo BN BORRONESA ENMENDADURAS Y y SELLO”, 

OS 0 emi DE - 

o A . LA OFICINA 
Ma Í ? 

7 i- v | 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, —- 

    
    

JEFE DE RECAUDACIONES | 
O CARTERA 

TIEMPO DE ENT: FGAB HORAS 

NOMBRE cocccocnn arco rr rr rr rr rea rro 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es €: tiempo RECesario Para podr? revisar Muestra 

3297755 

IO



  

   
   

   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES    

   
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

AL FISCO 

  

MMjMsTERÍO PE FINANZAS 
o ne 

nero entes 1 2 9 / / 5 3 

FORM, 08- DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
    

TIMBRES 

      

     

   
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALID. 

   
y mk o. . ¿ Y . yl ZAS AS _ 

identidad o R,U.C, Tributaria L. Militar + P. Voración 

  

  

  

vd
: 

    

L
T
L
!
 

o , 
: Viaje [] Licitación o Concurso Of,  / / E ai

) 
z
     

        
Nombrarmento OTROS aan. A 

Especifique    

s_
30

 

o
 

  

iv
 

— 
, « 

1     rn SÁ 

e 

Cr
» » 

2 . e <= ”. 
3 de A     
          Firma del solicitante Lugar y Fec: de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONE —DENcicciciccnoccnonancennnonenennacacirnanennnnonenonsos 

Previo informe de! Jefe de Cartera, custodio los valores Eco Pes y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes oe cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, er. esta Provincia. 

  

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS. 

      

DM STLEA, SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 
a | OS A IMA DE 

ROT e 7 Z LA OFICINA 
AA AD A 

Co TRA ATT 

SEGRETARIO MED 7 EFE DE RECAUDACIONES j 
co O CARTERA 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ococccncccconcc cn no occ ron ontario proa 
NOTA. Colabore con la oficina, no insista e! despacho de su solicitud antes ae 4 horas, es el tiempo necesario para VODEr Tevisa: Nuestro 

archivos. 

120/53 
£ 

LO 

  

  

   

    

  

     
   

 



   
REPUBLICA DEL ECUADOR    

       

  

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO    
1 FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
TIMBRES , 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    

     

Tributaria L. Militar P. Votación 

  

  

    

Z Hi L/ 
DO est, 

e sf Ciudau Cate 
, a + 

A MOTIVO DE LA SOLICITUD 

AS Viaje MM Licitación o Concurso Of, , Y 

    

an
 M
OT
O 

  

plas , Za a 
im y 
o - s 

ES up Nombramiento L] 
o , 

NG cs Especifique 
A , 
  

2 4r 
- POL rue 49 524 Ms 

  

    

  

a de de 198 

Firma de! solicitante Lugar y Fecna oe presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Loloccaccnnnccnanoncnonacaccnnornnnrancaconancncanronaayo     Previo ¡nforme del Jete de Cartera, custodio los-valores Es cibtes y bajo su tesponsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor a! Fisco, en esta Provincia, 

  

      

ON ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS _ 
i : SIN BORRONES O ENMENDADURAS , SELLO 

A a 

: a DE 

- EN e A LA OFICINA . e F? e sr 

* “/ A ou y : A - 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE coicccnorono rente rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista e! despacho 0€e su solicitud antes de 4 horas, es el tiemoo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

125971734 
e 

0



  

efectuar todas las Qestiones necesarias 

A Morado 7 pa obtener el Registro Unico de  C[ontribuyen- 

5 tes. con su firma.- Firma.- Ricardo Alarcón 

el M..- Abogado»-. Registro.número tres mil nove- 

> cientos sesenta y  SPiS.- - === - - - ---- 

8 Para el otergamiento ce le presente escritura 
    

se observaron los preceptos legales del caso. 

10 Quedan egregados formando parte integrante.: de 

11 le presente escritir , los certificados de 

. no adeudar al Fisco y el Certificado de la 
12 

Cuenta de Integración de Capital, los mismos 
  

  

  

  

  

  

  

      

  

13 

14 que se agregaren al final- de todos los tes 

15 timonios que de estes escritura se dieren. - 

16 Leídas que les fué esta escriture, de princi- 

17 pio a fin, por mí, el Notario, en elte - 

8 voz, 2 los otorgantes, éstos le epr.eban, se 

19 afirman, retificaen y firmen en unidec ce  at- 

0 to conmigo el Notario. DOY FE.-. 

21 o LE 

22 ON 
    
     

  

  

    

A 
> EARMEN VAS PRECIADO 
  

pu 

C.l. 0701939076 C.To 319708 C.V, 009-046 
    

    

  

    

Sa. TT



Col. 0701715088 C.T. 217210 C.V. 012-144 
  

  

    

    

3 

4 dea S 

ÑA DOLORES MARTILLO MORA, 
    
  

    

1 

, / 

6 C.l. 09-0868755-1 C.1.588246 C.V. 128-194 -, 

7 - . 

8 _ 

o LALA 

  

    

12 Se otorgó ante mí, en fé de ello       

     

        

    

      

  

diez fojas útiles, signadas y foliades por 
    

Seconfiero esta TERCERA COPIA, que firmo y 
  

. > 

mismo día de «su  otorgamiento.- 
  

“e, Ranve! VMiedina Castre 

BTaRils SáxTO 

  

  

  

  

  

28 o pp



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diario "IT. TELECRAFC” en su edición corres- 

pondiente al día martes veintiséis de noviembre de rail novecien- 

tos ochenta y cinco (A5o 102 NO. 36.838) se ha puitlicado el ex— 

tracto de la escritura pública de constitución de la compañía de 

responsabilidad limitada "CREACIONES RANGO OOMPAÑTA LIMITADA", - 

con la razón de su aprobación.- Cuayaquil, noviembre 28 de 1985, 

4 2 ha 

Y 

DT 
Ab. Miguel Martínez Dívalos 

SECRETARIO GENERAL 

  

la Resolución número ochenta y  cin- 

Ú co -= dos 2 dbs - uno - cero dos mil quinien 

tos- treinta y tres, del quince de noviembre - 
AA 

A A£Q qovecientos ochenta y cinco, la Superinten 

  

; IS 
a A IO Compañías de Guayaquil, aprueba la escri 

/ a a DA CS 
! (tura, y cedente, de lo cual se. tomo mota al mar - 
ne X ha z € . á xgen" la respectiva matriz de fecha, veinte de - 
NA SE 

Sep ptiem mbre de mil novecientos ochenta y cinco.-Gua- 
o. pus 

   

   

   

   

de Novi novecientos    yaquil, vintinueve 

echenta y  cinco.- 

+4 erman Castillo, Suárez 
Notario Décimo Octavo Encar- 
gado de la Notaría Sexta, 

CFPPTFICOS Cue con fecha de hoy, y en cunpliuiento de lo erdenado en la



Resolución nímero 85-2=2=1-02533, dictada el quince de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, per la Intendente de Compañías En 

cargada, queda inscrita esta Fscritura, la misma que contiene la - 

CONSTITUCION de la Compañia ' CREACIONES RANGO COMPAÑIA LIMITADA", - 

de fojas 22.442 a 22.460, Nímero 1.626 de Registro Mercantil, Rubro 

    

    
    

quil, Míciembro tres de m81 novecientos y cinco .- El hegia_ 

_ trador Mercantil .- 

ER MIGUEL AJRÍV 
_Beécustrador Mercentl Cara 

  

CFPTIFTCOSue ton fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 33 del Código de Conorcio,se ha fijado y se nenten_ 

dréí fijo en la sala de este Despacho, por el MHenpo que dispone la 

Ley, bajo el námero 1.018, un Extrecto d Eseritara.-Guayaquil, 0 
a P s 

Nniciembre tres mil novecientos ocres y cineo.-El Registrador 

   
     

O 

AB, ¿HECTOR MIGUEL ALC 

_ Registrador Mercantil del    
dictado e 1 ' 22 de Agosto de 1975,per el Presidente de la República, 

    

  

   

  

publicado en el registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 

dor Mercantil.-Enmendado: el.-Vale.- 

  

/ HECTOR MIGUEL ALUIVAR ANDRADE 
camadas Mercantil Gueyaguil



2 

NMEPUBLICA DEL ECUADOR 
¿ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o. r 

SC -DA -SG- 86 00127 , 

Guayaquil, enero 9 de 1986 

GERENTE DEL BANCO AMAZONAS 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. "CceRACIONES RANGO COMPAÑIA 

LIMITADA” 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ly 
Ab. Miguel Martínez Dívalos 

SECRETARIO GENERAL 

PIS


